
             Consejo Superior de la Judicatura  

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial                   

Valledupar – Cesar 

Calle 14 con Carrera 14 Esquina Palacio de Justicia Valledupar – Cesar                                                 
www.ramajudicial.gov.co 

 

 

  

      
 

Valledupar, abril 13 de 2026 

  

 

 

Señores 

DAGA INGIENERIA 

Ciudad  

 

 

Asunto: Invitación a Cotizar: Suministro e Instalación de Sistema de Ascensores – sedes 

Codazzi, Curumani y Chiriguana 

 

Estimados señores  

 

Reciban un cordial saludo. 

 

Desde la Dirección Seccional Ejecutiva de Administración Judicial de Valledupar, nos 

encontramos en la fase de estudios previos y mercado para el proyecto de adecuación y 

mejoramiento de la infraestructura judicial. Por lo anterior, nos permitimos invitarlos a 

presentar su oferta económica para el suministro, instalación y puesta en marcha de tres (3) 

ascensores en las sedes judiciales de Codazzi, Curumani y Chiriguana. 

 

Para la elaboración de su propuesta, agradecemos tener en cuenta los siguientes 

requerimientos mínimos: 

 

Especificaciones Técnicas: Capacidad de carga 450 kg, número de paradas (2), velocidad 

nominal y acabados de cabina en acero inoxidable. 

Normativa: Cumplimiento estricto de la Norma Técnica Colombiana (NTC) 5926 o 

reglamentación vigente para transporte vertical. 

Mantenimiento: Incluir el periodo de garantía técnica y el plan de mantenimiento preventivo 

post-instalación. 

Cronograma: Tiempo estimado de entrega de equipos e instalación final. 

Documentación Requerida: 

Cotización detallada con desglose de costos (IVA incluido). 

Ficha técnica de los equipos propuestos. 

 

Agradecemos enviar su propuesta lo más pronto posible al correo electrónico institucional.  

Quedamos atentos a su pronta respuesta y agradecemos de antemano su interés en 

colaborar con la Rama Judicial. 

Cordialmente, 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

  

SANDRA ROCIO LUQUE LUQUE 

Profesional Universitario Grado 12  

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Valledupar 
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Valledupar, abril 13 de 2026 

  

 

 

Ingeniro 

VICTOR ROJAS 

Ciudad  

 

 

Asunto: Invitación a Cotizar: Suministro e Instalación de Sistema de Ascensores – sedes 

Codazzi, Curumani y Chiriguana 

 

Estimados señores  

 

Reciban un cordial saludo. 

 

Desde la Dirección Seccional Ejecutiva de Administración Judicial de Valledupar, nos 

encontramos en la fase de estudios previos y mercado para el proyecto de adecuación y 

mejoramiento de la infraestructura judicial. Por lo anterior, nos permitimos invitarlos a 

presentar su oferta económica para el suministro, instalación y puesta en marcha de tres (3) 

ascensores en las sedes judiciales de Codazzi, Curumani y Chiriguana. 

 

Para la elaboración de su propuesta, agradecemos tener en cuenta los siguientes 

requerimientos mínimos: 

 

Especificaciones Técnicas: Capacidad de carga 450 kg, número de paradas (2), velocidad 

nominal y acabados de cabina en acero inoxidable. 

Normativa: Cumplimiento estricto de la Norma Técnica Colombiana (NTC) 5926 o 

reglamentación vigente para transporte vertical. 

Mantenimiento: Incluir el periodo de garantía técnica y el plan de mantenimiento preventivo 

post-instalación. 

Cronograma: Tiempo estimado de entrega de equipos e instalación final. 

Documentación Requerida: 

Cotización detallada con desglose de costos (IVA incluido). 

Ficha técnica de los equipos propuestos. 

 

Agradecemos enviar su propuesta lo más pronto posible al correo electrónico institucional.  

Quedamos atentos a su pronta respuesta y agradecemos de antemano su interés en 

colaborar con la Rama Judicial. 

Cordialmente, 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

  

SANDRA ROCIO LUQUE LUQUE 

Profesional Universitario Grado 12  

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Valledupar 
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